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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, el 5 de noviembre de 1953 se emitió la Ley tje Uefensa del Artesana, publicada
en ei Registro Oficial 356, mot¡vo que congrega a los integrantes de la JUNTA
NACIONAL DE DEFENSA DEL ARTESANO para conmemorar el

QUINCUAGÉslllo sÉPTlMc ANIVERSARIo de promulgación de la ley, que
garantiza al artesano ecuatoriano el' desarrollo de sus actividades en la

dinámica socio-económica y productiva del Ecuador;

Que el sector a|tesanal ecuatoriano agrupa a organrzacrones artesanales y

educativas que promueven su fortalecimiento con vocaciórr de servicio,
trabajo, enrprendimiento e innovación, generando mano de obra calificada,
dentro de una política nacional de desarrollo que posibiliia a los talleies
artesanales una oroduccción esoecializ.ada v tecnificada. al servicic de la

comunidad:

Que, es deber de la Asamblea Nacional desiacar y hacer público el reconocimiento a

los directivos y miembros de la JL.iNTA t{AClONAl DE tiEFFhlSA DEL
ARTESANO, por su permanente disposición de trabajo y lucfra. evicienciados
en la capacitación permanente del recurso hunrano, prodltcciÓn Y

r:omercialización de los bienes, acorde con las exigencias actuales; y,

En ejercicio de sus atrbucionels,

ACUERDA:

FELICITAR al ARTESANO ECUATORIAN¡O, con ocasiór de conipemorar el

QUINCUAGÉSIw|O SEPI-IMO ANIVERSARIo de er¡isión rje ia Ley de Defensa dei
Ai'tesarro, hecho que r;oncita el regclcijo y homena.je de rrr:estics lcntiLtdadanos qLte

integran ei ser;tor arte.ranal, impoxantss actores sociales qure dir"larniza¡t ia economía
ecuator rana.

Dado _v suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ui¡icada en el Distriio
Metr"opr:iitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veintinueve días clel mes de
c,ctubre de dos mil diez.
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